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B.*NOMINA,DEPeE(núitiero.84 sociós esde tres y.
su nómina ésa sigulentó: Carlos Ebernard Béate: Cóhtág;
Fases Mella Urrutia de Guimán Y.Doctor Fred Larreátegil”
Y3s0. 1 + .

9.- ADMINISTRACION Y RÉPRESENTACION LEGÁL:- La
compañia es gobernada porla Junta General de sovlos y es.
administrada: pór él Presidente: y él Gerente. Ejercela
representación légal, Judicial y extrajudicial el Gerenté.

Lo que pongo en 'conoolmiento del público:para.los.Smes
legales consiguientes.

Quito; ad ¿Syyio de 1985

Dr. Marcelo Icaza Ponce
* SECRETARIO GENERAL ;
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Me REPUBLICA DEL ECUADOR
7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
REFORMA DE ESTATUTOSDE«IDEAL ALAMBRESS.A.»

3.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La
escritura pública de aumento de capital y retorma de:
estatutos de «IDEAL ALAMBREG S.A.», se otorgó en la.
cludad de Quito, el 22 de mayo de 1985 ante el Notarlo
Segundo del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor.
Doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, Director General de
Asesoría Jurídica, Encargado dei Despactio de la Superin-
tendencia de Compañías Oficina: de Quito, mediante
Resolución N? 86:1-1-1- 00741 de 20 de junio de 1905 e Inscrita
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el N* 91 del
Registro Industrial, lomo,17, del 26 de Junio de 1985,

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la
escritura pública antes méncionada, los señores: Dr. Julio
Cédar Vela Suárez e Ing. Juan Kohn Toepfer, en sus
respetivas calidades de Presidente y Presidente Ejecutivo
de «DEAL ALAMBREC 5.A.». Los comparecientes son de
nactonafídau ecuatoriana, de estado civil casados y
domiciliados en la cludad de Quito.

o a

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital sociale la
compañía se aumenta en la suma de s/.70'000.000,06 cóúh, |

   

  

cual queda eJevado a Ja cantidad de s/.310'400.000,00. Ñ

4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento a
de capital de la compañia está suscrito integramente y
pagado de la siguiente manera: s/.56'000.000,v4 por com-

be NOMINA DE rocioNSiAsSUSORIPTORES.-Lanómina *
   
de acclonistas que susóriben' en él-presánte auiñento.des, :

" capital, es la sigulente:- «CORPORACION: FINANCIERA
NACIONAL», «N.V. BEKAERT», «SOCIETE-NATIONALE D':
ANVETÍSSEMENT>,JuanKoh,Tomás:Kohn, Pedro isos, 0   Hiida Kohn,' l

“. torpes

6.- Las Compañías. «NV. BEKAERT» Xx. SOCIETE
NATIONALE D' INVESTISSEMENT»,' dénacionalidad Belga,
de conformidad con: las' disposiciones ¡constantes .en la :*
Resolución del MICE! No 84 de 1* de febrero de 1984,
publicada en el Registró Oficial N* 678 de 7 de febrero de

- 1984, estas telnverbionés no reyulerari autorización del *
Ministerio de Industrias, Comercio € Integración, por cuanto .
faCompañía «IDEAL ALÁMBREC S.A.s es empresa,mixta»

. en términosde la Decisión 24,
En tal virtud tas relnverslones en feterencia enel presiente .
aumento de capital. quedan establecidas de la siguiente
manera: .

NOMBRE:¿N.V. BEKAEHT».
ACIONALIDAD: Belga

- RESOLUCION N':84 de 1" de febrero de 1984-
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa

MONTO DEINVERSIÓN:s/.21'000.000,00: o
FORMA DE PAGO: Compensación de créditos (dividendo-
acción) , !
MONTO PAGADO:8/.21'000.000,00

NOMBRE:«SOCIETE NATIONALE D' INVESTISSEMENT» *
NACIONALIDAD:Belga -

RESOLUCIÓN N*: 84 de 1? de febrero de 1984
TIPO DE INVERSION:-Extranjera directa
MONTODEINVERSION: s/.10'500,00
FORMA DE PAGO: Compensación de Créditos (Dividendo-
acción)
MONTO PAGADO:s/.10'500,00

7.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el
Artículo Quinto de los estatutos sociales, que dirá: «AR-
TICULO QUINTO.- El capital de la Compañía es de «TRES
CIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL '
SUCRES,dividido en trescientas diez y sels mil cuatrocien-
tas acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada
una, pertenecientes a la Serie «A» y numeradas del uno al
trescientos diez y seis mil cuatrocientos».

Quito, a3 deJuto de 1865

Dr. Marcelo Icaza Ponce e. Pa 5
SECRETARIO GENERÁL /


